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Autor / Fuente Definición Ideas clave (lluvia de
ideas

Eduardo García
Máynez

Conjunto de normas jurídicas que determinan los
tributos que deben pagar los particulares al Estado, así
como sus derechos y obligaciones frente a la autoridad
fiscal.

Normas jurídicas,
tributos,
obligaciones, Estado,
contribuyentes

Felipe Tena Ramírez
Rama del Derecho que regula las contribuciones y la
actividad recaudatoria del Estado, estableciendo el
vínculo jurídico entre este y los gobernados.

Contribuciones,
recaudación, vínculo
jurídico

Ignacio Burgoa
Orihuela

Conjunto de disposiciones jurídicas que establecen las
facultades del Estado para recaudar ingresos y las
obligaciones de los particulares de cubrirlos.

Facultades del
Estado, ingresos,
obligaciones

De Pina Vara Rama del Derecho que regula los ingresos que el Estado
obtiene mediante tributos y su correcta administración.

Ingresos fiscales,
administración,
tributos

Sánchez Bringas
Conjunto normativo que regula las contribuciones que
deben cubrir los particulares, así como los
procedimientos de recaudación, fiscalización y sanción.

Contribuciones,
recaudación,
fiscalización,
sanciones

Definiciones del Derecho Fiscal



Actividad
financiera del

Estado

Administración
de recursos

Gasto público

Obtención de
ingresos

Tributarios:

No
tributarios:

Registro y control del
gasto.

Servicios públicos
(educación, salud,

seguridad).
Inversión social

(infraestructura, programas
sociales).

Presupuestación.

.

impuestos, derechos, contribuciones
de mejoras, aportaciones de

seguridad social.

productos, aprovechamientos,
deuda pública, donaciones.

Fiscalización.

Funcionamiento del
aparato estatal (sueldos,

mantenimiento).



Relación Jurídica
Tributaria

Sujeto
pasivo:

El
contribuyente
(persona física

o moral).

Sujeto
activo:

El Estado (a
través de la
autoridad

fiscal, SAT).

Objeto:

Fuente:

Pago de la
contribución

establecida en
la ley.

Extinción
de la

obligació
n:

La Ley Fiscal,
que establece

el hecho
imponible.

Ocurre cuando
se da el hecho
imponible (ej.

percibir un
salario →

obligación de
pagar ISR).

Nacimien
to de la

obligació
n:

Pago,
prescripción,

compensación
, condonación.


